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ORDENANZA Nº 675/2025 

 

VISTO:  

 La solicitud presentada por la Directora de la E.E.S. Nº 4, mediante la cual solicita 

la autorización de uso de espacio público; y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que en la misma solicita autorización para el uso de la plaza principal y calles 

aledañas, el día 2 de noviembre del corriente. 

 Que durante la jornada se desarrollará la “Maratón Corre con la 4”. 

 Que el evento consiste en una corre-caminata con categorías para niños y adultos 

con recorridos de 2K, 5K y 10K. 

  

POR ELLO:  

 El Honorable Concejo Deliberante, en uso de las atribuciones que le son propias, 

sanciona con fuerza de 

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°: Autorícese a la E.E.S. Nº 4 de General Las Heras, el uso de la plaza 

principal y calles aledañas, el día 2 de noviembre del corriente, a los efectos de realizar 

la “Maratón Corre con la 4”. 

 

ARTÍCULO 2°: La E.E.S. Nº 4 de General Las Heras, deberá coordinar con el 

Departamento Ejecutivo el cumplimiento de las condiciones de seguridad y salubridad. 

 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

 


